
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho de octubre de dos mil veintitrés 

 

REF. TUTELA No. 110014189069-202300235-01 
 
Correspondería a este Despacho proveer sobre la impugnación formulada 
contra el fallo emitido en primera instancia por el Juzgado 69 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá; sin embargo, se advierte que, 
conforme lo informado por la accionada Notaría 28 Circulo de Bogotá en su 
escrito de réplica al fallo se denota que se debió vincular al Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia – Cancillería, conforme se relató en el 
escrito tutelar dicha cartera ministerial aparentemente hace parte del trámite 
objeto de esta acción, por tanto dicha información reviste una irregularidad 
que conlleva a la declaratoria de nulidad de lo actuado, por defectos en la 
integración efectiva del contradictorio en la presente acción de tutela. 

 
Es del caso indicar que, si bien la accionante formuló la demanda de tutela 
solamente contra la Notaria 28, por la particularidad del caso, resultaba 
decisivo vincular a la entidad ya referida, en tanto que las resultas del caso 
pueden tener relevancia en la decisión, además que de la contestación e 
informe que llegue a brindar podría tener trascendencia en el estudio de fondo 
de la situación, pues parte del debate acá planteado gira en torno a lo que 
éste puede informar. 
 
Debe ponerse de presente que, para la debida solución de un reclamo 
constitucional como el presente, es imperioso que en el curso del trámite se 
identifiquen plenamente las autoridades involucradas en el caso, y se vinculen 
en debida forma, a fin de que se pueda realizar el estudio y análisis pertinente 
e integral. 
 
Por lo anterior, se declara la nulidad de lo actuado en este trámite 
constitucional a partir del auto admisorio, y se ordena la devolución del 
expediente, por el medio más expedito, al Juzgado 69 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá con miras a que renueve la actuación, 
conforme a lo antes señalado.  
 
Esta determinación no afecta la validez de las pruebas practicadas ni de las 
contestaciones suministradas (inc. 2º, art. 138 C.G.P.). 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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